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FUNDAMENTOS

Oportunamente, en Abril de 2024, aprobamos la emergencia pública en materia de seguridad alimentaria y dotamos al Gobierno de una herramienta para atender, con criterios de efectividad y celeridad, la adquisición y provisión de alimentos a través de los dispositivos existentes que coordina el Ministerio de Desarrollo Humano, con participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil. También dispusimos en esa oportunidad la creación de una MESA DE DIÁLOGO SOCIAL, como órgano de participación y consulta, con funciones amplias e integración interinstitucional (representantes de los Ministerios de Desarrollo Humano y Salud, del Consejo General de Educación, representantes de ambas Cámaras legislativas, de la Universidad Nacional de Entre Ríos y la Universidad Autónoma de Entre Ríos, de Organizaciones Sociales de la Economía Popular y de la Mesa contra el Hambre). La ley se aprobó por unanimidad en 2024 y luego prorrogada su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025.-

Hoy venimos a impulsar nuevamente la prórroga de la emergencia alimentaria entendiendo que es una herramienta necesaria y útil, en tanto la demanda tiene un aumento sostenido y esta norma ha permitido disponer de más módulos alimentarios, permitiendo agilidad en las compras además del incremento de presupuesto en pesos destinado a la ayuda directa.-
 
Es una necesidad concreta prorrogarla, no desde la discusión política sino desde una perspectiva responsable para asistir y atender la demanda en materia alimentaria. Esa demanda es creciente, aunque las estadísticas del INDEC digan otra cosa. De hecho, las mediciones hechas con patrones de consumo de la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares de 2004/2005, termina calculando una línea de pobreza más barata, con miles de hogares que aparecen como “no pobres” pero apenas logran cubrir lo básico.-

En definitiva, solicito la aprobación del presente proyecto prorrogando la vigencia de la ley 11.140 “de emergencia alimentaria” hasta el 31 de Diciembre de 2026, incluyendo el funcionamiento la MESA DE DIALOGO SOCIAL, como ámbito de articulación participativa que permite una mirada amplia de evaluación en cuanto a la ejecución de la política de asistencia alimentaria.-

En virtud de las consideraciones precedentes es que solicitamos el acompañamiento de la presente iniciativa.-









LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:



ARTÍCULO 1º.- Prorrogase hasta el 31 de Diciembre de 2026 el plazo de vigencia y aplicación de la Ley Nº 11.140,  por la que se declaró el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos. -

ARTÍCULO 2°.- La extensión del plazo dispuesta ratifica tanto el objeto y las autorizaciones excepcionales allí dispuestas como el funcionamiento de la “Mesa de Diálogo Social”, creada en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano como órgano de participación y consulta. -

ARTÍCULO 3°.-  Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese.-

















